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CONTESTACIÓN: 

En el fundamento jurídico segundo de la sentencia estimatoria de las pretensiones de la 
consultante se manifiesta lo siguiente: 

"La administración en momento alguno justifica que el cómputo de los intereses de demora 
realizado por los recurrentes, y que aparecen unidos tanto al expediente administrativo como a los 
presentes autos, sea incorrecto, constando como diez ad quo el plazo de treinta días referido en el 
Anexo B del concierto de 23 de junio de 2004 (. . .) y como diez ad quem la fecha de pago, y de 
considerar la administración que no es correcto este sistema de cómputo debe decir por qué y 
liquidar los intereses como estime pertinente, cosa que no ha hecho, debiendo por ende darse por 
buena dicha liquidación. 

Siendo la cantidad reclamada por la recurrente líquida, vencida y exigible, en virtud del 
artículo 1. 108 CC procede el anatocismo, es decir, la condena a la administración a pagar el 
interés legal de la suma reclamada devengado desde la fecha de interposición del recurso". 

A su vez, en el fallo de la sentencia estimando el recurso interpuesto se condena "a la 
administración a pagar a los recurrentes las sumas reclamadas en este proceso, en la cuantía de 

euros, más el interés legal de la suma reclamada desde la fecha de interposición del 
recurso ( ... )". 

En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas los intereses percibidos por el 

contribuyente tienen diferente calificación, en función de su naturaleza remuneratoria o 
indemnizatoria. 

Los intereses remuneratorios constituyen la contraprestación, bien de la entrega de un 
capital que debe ser reintegrado en el futuro, bien del aplazamiento en el pago, otorgado por el 
acreedor o pactado por las partes. Estos intereses tributarán en el impuesto como rendimientos del 
capital mobiliario, salvo cuando, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 de la Ley 35/2006, de 

28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio (BOE del día 29), proceda calificarlos como rendimientos de la actividad empresarial o 

profesional. 

Por otro lado, los intereses indemnizatorios tienen como finalidad resarcir al acreedor por los 
daños y perjuicios derivados del incumplimiento de una obligación o el retraso en su correcto 
cumplimiento. Estos intereses, debido a su carácter indemnizatorio, no pueden calificarse como 
rendimientos del capital mobiliario. En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en los artículos 25 y 

33.1 del mismo texto legal, los intereses objeto de consulta han de tributar como ganancia 

patrimonial. 

Complementando lo anterior, debe señalarse que al no proceder estas ganancias 

patrimoniales de una transmisión, su cuantificación se corresponderá con el importe de los 
intereses que se perciban. Así resulta de lo dispuesto en el artículo 34.1,b) de la misma ley, donde 
se determina que "el importe de las ganancias o pérdidas patrimoniales será en los demás 






